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Neiva, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 

 
En atención a lo solicitado pendiente el despacho procede de conformidad,  

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NIEGUESE la solicitud de remate por la representante de 
COVENANT BPO S.A.S, en razón a que el avaluó aprobado data de más de un 

año y se requiere para proceder a actualizar el mismo. 
 

SEGUNDO. ACEPTESE la renuncia al poder presentada por el apoderado de la 
parte ejecutante abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, la cual surtirá 

efectos cinco (05) días después de presentado el memorial de renuncia.  
 

 
TERCERO. OFICESE a la secretaria de Hacienda Municipal de Neiva para que 
se certifique el estado actual del proceso coactivo en contra del demandado JOSE 

ALEXANDER CHARRY MORENO. Secretaria procede de conformidada 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

 
 

 
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 
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